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Popayán, Octubre de 2021  
 
 
Señores:  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 
E.   S.   D.  
 
 
REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
RADICADO: 2021-00036-00  
DEMANDANTE: EMILIA PATRICIA PIZO CÓRDOBA  
DEMANDADA: BLANCA MIREYA MEDINA GUTIERREZ  
 
 
Cordial saludo,  
 
CRISTHIAN SANTIAGO CORREA ERAZO, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 1.061.776.328 de Popayán (Cauca), Abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 303.617 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de abogado de 
confianza de la señora demandada BLANCA MIREYA MEDINA GUTIERREZ, me 
permito a través del presente CONTESTAR la demanda interpuesta dentro del proceso 
de la referencia por la señora EMILIA PATRICIA PIZO CÓRDOBA, a través de 
apoderado judicial, en los siguientes términos:  
 
 

A LOS HECHOS:  
 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto conforme a lo que se puede observar en las escrituras 
públicas relacionadas en este hecho, así como los registros correspondientes coincidiendo 
en lo manifestado por el abogado de la parte activa de la Litis. Será de suprema importancia 
este hecho, pues como se expondrá posteriormente, la identificación de este predio se 
encuentra viciada, y no es clara, pues lo que genera es una confusión respecto de las 
matrículas inmobiliarias emanadas del desenglobe realizado a través de la escritura No. 
2050 del 13 de Junio del año 2006.  
 
AL HECHO SEGUNDO: Es parcialmente cierto. Toda vez que si bien es verdad la 
señora PATRICIA PIZO CÓRDOBA, quien funge como parte demandante en el 
presente proceso ha vivido en la construcción descrita, sin embargo no es cierto que dicha 
demandante haya ostentado, ni esté ostentando actualmente una posesión con ánimo de 
señora y dueña, ya que esta calidad sólo recae en cabeza de mi cliente, tan así, que el recibo 
de impuesto predial correspondiente se sigue expidiendo a nombre de la señora BLANCA 
MIREYA MEDINA GUTIERREZ, y tampoco se encuentra a paz y salvo hoy en día con 
tal contribución.  
 
Ahora bien, le atañe la razón a la parte demandante en cuanto a vivir en ese apartamento 
construido, porque así lo ha permitido mi cliente hasta el día de hoy, pero eso no configura 
persé una posesión como tal, sino una mera tenencia, pues incluso hay embargos que se 
han hecho frente a ese predio y han sido solventados por mi cliente. Incluso, quien daría 
inicio a estas acciones ejecutivas reales, se citará como testigo en el presente proceso como  
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prueba de los hechos que se aducen en la presente contestación.  
 
Ahora bien, no sólo basta con desconocer como propietaria a mi cliente, en un arrebato 
personal e interno de no reconocer los derechos reales de dominio a una persona, sino 
como bien es sabido ese animus tiene que ser exteriorizado y debe ser visible por las 
personas, de tal manera que éstas puedan percibir a quien supuestamente ostenta la 
posesión como único y definitivo dueño del predio. En definitiva no es el caso, pues, como 
se adujo anteriormente, no basta con una manifestación de no reconocer dominio ajeno, 
sino que debe estar respaldado en unos elementos probatorios que corroboren sin lugar a 
dudas que esa afirmación corresponde a la realidad, y tampoco es el caso en la Litis que 
aquí nos ocupa, pues sus pruebas se ocupan especialmente en demostrar que la señora 
demandante fue propietaria en algún momento de ese predio en el año de 1995, cuestión 
que sería irrelevante en el presente proceso, pues aduce la misma parte que ha poseído 
desde esta fecha, empero se contradice en su decir, al manifestar claramente que en el año 
2006 a través de la Escritura Pública No. 2050 del 13 de Junio del mismo año, claramente 
dicha escritura interrumpe cualquier término de posesión que pudiese estar corriendo, 
pues quien firma la Escritura Pública de Desenglobe es mi cliente la señora BLANCA 
MIREYA MEDINA, y no sólo es la firma, sino la disposición de llevar a cabo la 
materialización de tal desenglobe, actuando como propietaria que era para es época, y aún 
ostentando tal calidad. 
 
AL HECHO TERCERO:  
 
AL HECHO CUARTO:  Es falso según lo argumentado en la presente contestación en lo 
correspodiente a los hechos primero y segundo. De igual manera debe decirse que el hecho 
de no iniciar una acción judicial por parte de mi cliente no quiere decir que esté 
transfiriendo su propiedad, ni que no ostente la calidad de propietaria, pues no puede 
endilgarsele una responsabilidad de iniciar acciones judiciales, cuando no lo ha 
considerado pertinenete, máxime cuando la persona que argumenta estar poseyendo es la 
ex pareja de un hermano de poderdante, por lo cual nunca vio necesario iniciar ningún 
tipo de acción.  
 
Ahora bien, tampoco es cierto que la demandante haya ostentado una posesión tranquila, 
ni pacífica, ni mucho menos ininterrumpida, pues como se prueba en el contrato de 
arrednamiento suscrito por mi cliente Blanca Medina con los señores Miguel Eduardo 
Lasso y Cristhian Ángel Restrepo Barrios el día treinta (30) de noviembre del año 2020 mi 
cliente si ha ejercido su derecho como propietaria.  
 
Distinto es, que la señora demandante a través de su hijo Diego Felipe, arbitraria y 
abusivamente han querido arrendar y cobrar los cánones de arrendamiento de los 
mentados arrendatarios, aun cuando no le corresponde es ederecho. Es supremamente 
clara la manifestación de su derecho real de dominio sobre el inmueble aquí demandado 
por prescripción adquisitiva, que los pagos de ese cánon de arrendamiento emanados del 
contrato relacionado en el inciso anterior fueron destinados desde el mes de Diciembre de 
2020 hasta el mes de Abril de 2021, a la cuenta personal de prohijada, con lo cual ha 
percibido réditos económicos de este local comercial, así como ha dispuesto de él, cuando 
ella lo ha considerado necesario, con lo cual es totalmente falso que la posesión de la aquí 
demandante se remonte al año de 1995, pues como ya se dijo y se probará con el contrato  
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que se anexa a la presente contestación, éste contrato fue firmado en el año de 2020, con 
vigencia a 2021.  
 
AL HECHO QUINTO: Es parcialmente cierto. Pues si bien se han celebrado contratos 
de arrendamiento con los mismos arrendatarios con quienes lo hizo mi cliente, lo hizo de 
forma oculta y sin el conocimiento de mi cliente, haciéndolo de mala fé, y de manera 
abusiva, aún sabiendo que estos predios son propiedad de mi cliente, y nada tiene que ver 
con la tenencia que tiene la señora Patricia Pizo respecto de tales bienes.  
 
AL HECHO SEXTO: Es falso. La señora Pizo no ha ejercido posesión por más de diez 
años, ni ha constituido una posesión cumpliendo las condiciones de pacífica, pública e 
ininterrumpida como lo aduce el abogado en la demanda interpuesta, pues ha habido una 
serie de eventos que interrumpen esta supuesta posesión, y en donde se comprueba muy 
fácilmente a través de un exámen a conciencia por parte del señor juez, que mi cliente si 
ha ejercido sus derechos reales sobre el bien inmueble que aquí nos ocupa. Estos 
momentos serán desarrollados más adelante en las excepciones correspondientes.  
 
AL HECHO SÉPTIMO: Es falso. No es una poseedora de ninguna clase, en todo caso, 
lo que ostenta la señora demandante aquí es una mera tenencia, con lo cual si bien goza 
del hecho de poder vivir en esa construcción que tanto se ha hecho referencia, no explota 
económicamente el bien inmueble en mención, pues como se adujo existe un contrato de 
arrendamiento suscrito por mi cliente, y unos cánones de arrendamiento percibidos por la 
señora Blanca Medina, como se comprueba con los extractos bancarios que se relacionan 
y adjuntan en la presente contestación. 
 
Por otra parte, es totalmente falso que se han configurado más de diez años de posesión 
según lo preceptuado en la ley, pues si bien es cierto ha ocupado el bien inmueble, se ha 
interrumpido el supuesto tiempo de posesión en varias ocasiones, tal y como se describirá 
en el acápite de las excepciones correspondiente.  
 
Además, se atribuye una buena fé a una persona que primero vendió el predio a mi cliente, 
manifiesta abiertamente nunca haber entregado la posesión, y posteriormente, pasados los 
años, se aprovecha de la confianza de mi prohijada e inicia una acción para volver a tener 
ese predio por la figura de la prescripción adquisitiva de dominio, y conservando el dinero 
que mi prohijada pagó en su momento por dicho bien inmueble. No se puede predicar 
aquí la buena fé conforme lo establece el abogado de la parte demandante.  
 
AL HECHO OCTAVO: Es falso. No se encuentra en ninguna parte de la demanda una 
prueba fehaciente para llevar a la certeza al juez de tales arreglos y reparaciones que ha 
llevado a cabo la señora demandante, por lo tanto es un hecho que además de ser falso, 
según manifiesta mi cliente, carece de todo fundamento probatorio para ser evaluado y 
valorado por parte de esta judicatura.  
 
AL HECHO NOVENO: Es falso. Como ya se ha dicho en repetidas ocasiones, no es una 
posesión, y aún cuando lo fuese, ha sido interrumpida en varias ocasiones sistemáticamente 
con el actuar de mi prohijada realizando diversos actos jurídicos sobre el predio en su 
calidad de propietario, tales como Poder Notarial conferido a otra persona para que 
administre sus bienes, celebrar cobtratos de arrendamiento respecto de ese bien inmueble, 
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desenglobe que se ha hecho, y otras cuestiones que se darán a conocer más profundamente 
en el acápite de excepciones correspondiente.  
 
Tampoco es cierto que sea pública ni pacífica, pues como bien se avisora en el Certificado 
de Tradición emanado de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos, presentando 
por el mismo abogado de la parte demandante, ha habido una disputa legal respecto de 
ese predio por otra demanda declarativa de prescripción adquisitiva de dominio en los 
años de 2010 y 2015, con lo cual la posesión que supuestamente llegase a tener la señora 
Patricia Pizo, se ha interrumpido también porque ha habido otras personas alegando tal 
derecho, y según manifiesta mi cliente, han sido también contrariadas en los procesos 
correspondientes.  
 
AL HECHO DÉCIMO: No es un hecho suceptible de contestación, sólo se manifiesta 
repetitivamente por parte del suscrito, y según lo manifestado por la demandada, NO existe 
una posesión con ánimo de señora y dueña por parte de la demandante, y aún cuando 
existiera, se ha estado interrumpiendo a través del tiempo con el actuar de mi prohijada 
con distintos negocios y actos juríricos que sólo puede realizar en razón de su derecho real 
respecto del bien inmueble en cuestión.  
 
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: Es cierto conforme se corrobora en los documentos 
aportados por la demanda.  
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO  
 

EXCEPCIÓN DE INTERRUPCIÓN DEL TIEMPO DE POSESIÓN POR PARTE 
DEL PROPIETARIO DEL BIEN INMUBLE OBJETO DE DEMANDA 

 
En primera medida, y en concordancia de lo que se venía exponiendo en el acápite de la 
respuesta a los hechos se ha venido manifestando efectivamente que la posesión de la 
señora demandante no ha sido pública, ni tampoco pacífica y mucho menos 
ininterrumpida, toda vez que hay cuatro (4) momentos importantes a tener en cuenta, y 
que se pueden respaldar con sustento probatorio debidamente obtenido que se 
interrumpió efectivamente la supuesta posesión que dice tener la demandante, y que se 
describen a continuación, para llevar a la certeza al funcionario judicial que la posesión 
ininterrumpida, característica necesaria para acceder a la figura de la prescripción 
adquisitiva, no se ha hecho presente en el proceso que aquí nos ocupa, y por ende no se 
puede fallar a favor de las pretensiones de la señora Pizo Córdoba.  
 

1. Un primer momento que se debe tener en cuenta, y que si bien la relevancia es 
relativa con respecto al presente proceso, es importante tenerlo en cuenta, pues 
demuestra un patrón de conducta de la propietaria en la línea de ejercer sus 
derechos reales respecto del bien inmueble aquí a usucapir. Cuando se realiza y 
más importante que todo SE MATERIALIZA el desenglobe hecho en el año de 
2006 a través de la Escritura Pública No. 2050 del 13 de junio del mismo año.  
 
Esta conducta es clara de la señora Blanca Medina, y como tal constituye un 
verdadero acto de señora y dueña como claramente se puede evidenciar tanto en  
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la escritura pública mentada, como en el Certificado de tradición que es real lo que 
se está manifestando por parte del suscrito. La escritura pública a la que se hace 
referencia por medio de este punto, se allega con la presente contestación.  
 

2. Un segundo momento a tener en cuenta, es un poder que se le otorgó por parte de 
la demandante BLANCA MEDINA al hermano JAIME NARCY MEDINA 
GUTIERREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía en vida No. 10.531.931 de 
Popayán con el fin de, entre otros “C. Administrar: Para que administre todos los 
bienes, muebles e inmuebles, establecimientos comerciales, que actualmente o en 
el futuro sean de mi propiedad o posesión, dentro de la república de Colombia o 
en otro u otros países. Esta facultad comprende la de recaudar los productos y 
celebrar los contratos pertinentes a la administración de dichos bienes, incluyendo 
los relativos a prestación de servicios bajo el régimen civil o mercantil.”, lo cual 
claramente denota que si bien las condiciones de salud de mi cliente no le permitían 
estar al frente de la administración de sus negocios y propiedades le confirió poder 
General a través de la Escritura Pública No. 2 del 04 de Enero de 2016 a su 
hermano para que administrara y como tal EJERCIERA ACTO DE SEÑORA Y 
DUEÑA, si bien no lo hacía ella directamente sí lo hacía a través de un apoderado 
legalmente constituido, tal y como lo establecen las normas colombianas vigentes 
en el tema de contrato de mandato, por lo cual es otro momento en el año de 
Enero de 2016 en el cual se ha interrumpido la supuesta posesión que pudiera 
llegar a tener la señora demandante. Esta escritura pública se materializó y se llevó 
a la realidad en los diferentes negocios y administraciones que llevaba a cabo el 
señor Jaime Medina en nombre de mi prohijada, situación que corroborará el 
testigo Rodrigo Luna, quien fuere el contador de los establecimientos de comercio 
que poseía mi representada para la época cuando se constituyó el poder, incluso 
según manifiesta mi prohijada, se encargó de ciertos asuntos contables personales 
de mi cliente. La escritura Pública dentro de la cual se otorga poder al señor Jaime 
Medina, se anexa a la presente contestación.  
 

3. Un tercer momento en el cual mi cliente ha ejecutado claras acciones de propietaria 
real y efectiva, visible ante todas las personas, es la suscripción de un contrato de 
arrendamiento con los señores MIGUEL EDUARDO LASSO y CRISTHIAN 
ANGEL RESTREPO con el fin de pactar las condiciones específicas en cuanto a 
duración y pago del arrendamiento, que se firmó el día 30 de noviembre de 2020, 
suscrito incluso antes del inicio del presente proceso, y con el único propósito de 
ejercer su derecho real de dominio ante el predio que es de su propiedad, y explotar 
económicamente tal bien inmueble que aquí se pretende usucapir. 
 
Incluso, dentro de la ejecución del contrato de arrendamiento que se está 
mencionando en este numeral, se puede corroborar los pagos hechos por parte de 
los arrendatarios a mi prohijada, a través de la revisión de la cuenta bancaria en 
cabeza de la señora Medina Gutierrez por valor de un millón cien mil pesos ($ 
1’100.000) que se hizo en los meses de Diciembre, Enero, Febrero y Marzo. Cabe 
aclarar, que de esta fecha de Marzo en adelante no se hizo el pago respectivo 
porque abusivamente el señor Diego Felipe, hijo de la aquí demandante empezó a 
estorbar el goce del bien inmueble (local comercial), con el único fin de torpedear 
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la propiedad y la ejecución de los actos que venía ejerciendo normalmente mi 
cliente.  
 

4. En última instancia, y no por quitarle importancia, se puede corroborar en el 
certificado de tradición del bien inmueble aquí en pleito, se inició un proceso 
ejecutivo con acción singular, el cual desencadena en un embargo visible en la 
anotación No. 005, que se canceló posteriormente (cancelación visible en anotación 
No. 006 del mismo certificado de tradición del bien inmueble identificado con 
Matrícula Inmobiliaria No. 120—164371.  
 
Este crédito adquirido por mi prohijada, también fue debidamente cancelado, 
según lo que manifiesta mi prohijada, por ella misma, es decir, a señora Blanca 
Medina pagó efectivamente tal crédito, lo cual permitió el levantamiento de la 
medida cautelar practicada mediante oficio 1674 del 19 de Septiembre del año 
2007 que se profirió según el auto correspondiente del juzgado Quinto Civil 
Municipal de Popayán.  
 
Esta cancelación fue hecha por dineros propios de mi cliente, como era su 
responsabilidad, tal como lo puede corroborar según lo manifestado por mi cliente 
el señor JOSE ÁNGEL BARRERA.  

 
Por lo dicho anteriormente, y los argumentos expuestos ante usted me permito solicitar 
muy comedidamente que SE DECLARE PROBADA LA EXCEPCIÓN 
DENOMINADA EXCEPCIÓN DE INTERRUPCIÓN DEL TIEMPO DE 
POSESIÓN POR PARTE DEL PROPIETARIO DEL BIEN INMUBLE OBJETO DE 
DEMANDA teiendo en cuenta las consideraciones que se hicieron en precedencia.  
 

SOLICITUD PROBATORIA: 
 

Sírvase señor juez decretar las siguientes pruebas, con el fin de probar lo dicho en la 
presente contestación.  
 
Documentales:  
 

1. Escritura Pública No. 2 de Enero del año 2016.  
2. Escritura Pública 2050 del año 2005.  
3. Contrato de Arrendamiento suscrito por la demandante.   
4. Extractos Bancarios de la señora Banca Medina.  

 
Testimoniales:  
 

1. Rodrigo Luna identificado con Cédula No. 10.517.565, quien podrá notificarse a 
la dirección  Cl. 9 # 6-41 de la ciudad de Popayán o a través del número de celular 
316 6557260. Quien testificará respecto de los actos de propietaria ejercidos 
durante todo este tiempo desde el año 2005 hasta la actualidad.  
 

2. Ivet CHilito, identificada con Cédula 48.600.597, se podrá notificar en la dirección 
Cra 11 A# 11-72 barrio Américas, o a través del celular 316-8220412. Quien 
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testificará respecto de los actos de propietaria ejercidos durante todo este tiempo 
desde el año 2005 hasta la actualidad.  

 
3. Ruby Castaño Hernández, Identificada con Cédula 34.523.058 quien podrá 

contactarse al número celular 318-3618344. Quien testificará respecto de los actos 
de propietaria ejercidos durante todo este tiempo desde el año 2005 hasta la 
actualidad.  

4. Señor Miguel Eduardo Lasso Sanchez, identificado con Cédula 76.320.605 Quien 
testificará respecto de los actos de propietaria ejercidos durante todo este tiempo 
desde el año 2005 hasta la actualidad.  

 
 
INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
Solicito señor juez se decrete el interrogatorio de parte de la señora Patricia Pizo.  
 
 
NOTIFICACIONES:  
 
El suscrito podrá notificarse a través de la dirección Calle 6 # 5-30 of. 204, o a través 
del correo electrónico stiagoc12@gmail.com. 
 
 
 
 
CRISTHIAN SANTIAGO CORREA ERAZO  
C. C No. 1.061.776.328 de Popayán  
T. P. No. 303.617 del C. S. de la J.  












































